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INTRODUCCION 

El Depar-tamerrto de Productividad y Eficiencia Administro.tiva se penni

te presentar a la consideración del señor t1i.nistrü de Plarúficación el 

.informe de labores correspondiente al año 1971. 

Antes de ocmerrter vos aspectos p:re.grráticos del trabajo realizado, he 

JIOS creído conveniente en esta oportunidad exponer, aunque en términos 

muy generales, algunas consideraciones de hecho íntirrEmente relaciona

das con las funciones que la ley asigna a este!:epartamento y que esti 

nenes relevantes. 

La Comisión de Eficiencia Administro.tiva, nombrada a tenor del Decreto 

Ejecutivo No. 1125-P del 30 de julio de 1970, sustituido por el N°1980 
_p de 10 de agosto de 1971, ccns't.í'tuye un órgano asesor del señor Presi:.. 

dente de la República, cuyos objetivos tienden al logro de un JIEjor de

sarrollo de la acción administrativa en el Sector Público, rrediante la 
• • 

revisi6n y el establecimiento de las mejores técnicas de trabajo.
 

De conformidad con el CTtÍculo 3° del Decreto en Ú1trino término citado,
 

el Depar-tarrerrto de Productividad y Eficiencia Adrninistro.tiva es el ár


gano ejecutor de todas las decisiones que enenen de la Comisión.
 

Esta Comisión está constituida !>'JI" miembros destacados del Poder Eje~
 

tiva y representantes de instituciones del Sector Privado; su ccmrt.ído
 

es el establecimiento de prioridades y la evaluación y control de los
 

proyectos y prograrres del Depar-tamerrto de PrDductividad y Eficiencia 


l'1dministrativa.
 

A ella se presentan las reOJITleI1dacioÍ'.2s dol Dcpar-tamerrto , resultantes
 

de los estudios realizados, para que en definítiva resuelva y ordene la
 

implantación de las mismas, si fuero del caso.
 

No obstante la especial relación existente entre la Comisión y el Depar


tarrento, éste ha venido actuando durerrte el últirro s~stre del año con
 

abstro.cc.ión de aquella, debido a que no volvió a sesionar IXJ.r' razones
 

que escap:m a nuestro conocimiento.
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De todo lo expuesto queda claro, que las funciones encargadas a la Ca 

misión son de tal truscendencia que, es de esperar vuelva a sesianar 

reguJ.armmte dentro del nenortiemp:> pos.íhl,e , al igual que lo hizo en 

el pr.im=r serrestre del año. 

Con respecto al desempeño del Depar-tarmrrto propí.amerrte dicho, es nece 

sario recordar que las labores se iniciaron conforme a un progrema 

previarrente establecido, el cual fue cumplido paroaalrrerrte en virtud 

de haberse presentado un considerable nÚirero de estudios especiales en 

foITIB. imprevista, que tuvieron prioridad por tratarse de asuntos que 

p::>r su propia naturaleza e impJrtancia no admitían derrora. 

El voll..IJmTl de estos estudios especiales se destaca ante el hecho de
 

que por cada estudio integral que se efectuó, se realizaron casi cin


co estudios especiales.
 

Los estudios especiales son Q.e índole Jm.IY diversa y no pueden ser cla
 
• sificados en tipos detenninados. Sin embargo su importancia es notoria, 

ya que constituyeron en el presente año la nayor- parte del quehacer 

del Deper-terrerrto, Tienen, además ,la ventaja de poder- ser realizados en 

plazos relativarnente rorros, de rrodo que la implantación de sus reco

rrendaciones tiene lugar en fama inmediata y oportuna. 

A pesar de lo dicho en el párrafo precedente, es preciso aclarar que
 

un ronsiderable IlÚmeiD de los estudios que el ~partam:mto realiza, no
 

se aplican por no establecer la Ley de Planificación la obligatoriedid
 

de sus recom:mdaciones. Ello es así porque la doctrina que sustenta la
 

Ciencia de la Administración en sus aspectos de la Planificación Admi


nistrativa, atribuye a estas unidades el simple carácter de asesorías y,
 

en consecuencia, sus recarendaciones no son OOJTq?U1sorias.
 

Queda pues, COTIú único rredío para logror la aplicabilidad de estos estu


dios, el apoyo decidido que deben prestar los jerarcas de la Pdrnini.stra


ción Pública. Sm embargo, sólo esporádí.cerrerrte se percibe.
 

Mucho se ha insistido, sobr-a todo en los últ.iJros aros, tanto en la esfe
 

ro oficial corro en los distintos nedíos publicitarios, de la necesidad
 



-4

de adecuar o reducir las erogacfones del Peder Central. En es t e scnti 

do ,nuestra Oficina puede contribuir con un aporte nada despreciable .eL 

análisis administrativa, principal inst:rurll2nto de ra.cionrilizacián que 

usa nI Depar-tarrerrto de Prnductividad y Eficiencia J\dministrativa, con 

curre r.;randp.ID2ntc a disminuir e l r;ast0 pÚblico on tanto estudia y pro 

yccrta nuevos rrétooos y estructuras del sector públim, para hacer un 

uso más efectivo de los recursos rumanos y materiales de la Administra 

cíón,
 

Sería pues conveniente, que la idea aquí esbozada se lleve al seno del
 

Consejo de Gobierno, a fin de formar: conciencia en los rrás altos rep~
 

sorrtarrtes del Poder Ej ecutiva, para que a este Departarrento se le atar
 

guc todo 0~ respaldo que necesita.
 

las observecíones introductorias hasta aqtÚ expuestas, no las consid~
 

ranos completas si antes no expresarros que el alto costo de los estu


dios, su detallada preparación y el carácter !"Balista de sus recorren


daciones, constit.uyen verdaderos medios para lograr una administra 
.. 
ción :-''1blica rrás eficiente. Todo el l o obliga a aplicarlos en forma in 
rrediata e ineludible • 

./ .
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ESTUDIOS INTEGRALES 
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1) MINISTERIO DE RElACIONES DITERIORES y CULTO 

A finales de 1970, se realizó un diagnóstico en el Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Culto, rmdiante el cual se detecta 

ron los princip3les problerras que afectaban a ese Despacho, 

Con posterioridad, ya iniciado 1971, Se procedió a analizar 

la información obtenida para erní.t.ír- las recorendaciones perti 

nentes. 

El estudio versó sobre la organización, funciones, díatr-íbu 

ción de personal y procedimientos administrativos del Ministe 

ruo , 

Con relación a la orgrtnizaci6n, se recomendó la creación de 

un I:epartarrento Administrativo encargado de la administración 

del personal , compras y aJ..nacenamiento, <x:>ntaduría, archivo 

y biblioteca, pesapor-tes y salvoconductos y servicios varios 

del Ministerio. Igualmente, se reCOIIeI1dó suprimir la anterior 

Sección Administrativa; reubicar la OficialÍa Presupuest.al. co 

lID Sección de Corrtaduñfa , subordinada al propuesto Departarn::m. 

to A:Erinistrativo . El Departamento de Servicio Exterior pasa 

a forman parte de la Dirección General de Asuntos Exteriores 

y se propuso fusionar los Depar-terrerrtos de Agencias Especiali 

zadas de las Naciones Unidas, Centroamericano y RegistrD de 

Votos e Irrteremeni.ceno y Cuotas, en una sola unidad bajo el 

título nr::epartarrPnto de Organisrros Irrternacdcna'les " . Se reco 

rrendó trasladar e l Departamento de Asistencia Técnica a la O

ficina de Planificación, ya que su ubicación en este Ministe

rio no es adecuada, por ser sus funciones propias de esta Ofi 

cina. 

Cabe concluir que las citadas recomendaciones constituyen una. 

reestrueturaci6n de este Hinisterio con miras a darle una ade

cuada organizaci6n conforma a sus necesidades. 

Se propuso reasignación de funciones en las siguientes dependen 

cias del Ministerio : Despacho del Vicerninistro, Depar-tamerrto 

!-\dministrat i vo, Sección de Personal, .ArchiVD Y Biblioteca, Sec

ción de Proveeduría y Al.rracén, Depar-temerrto de Servicio Exte 
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ruor-, D::3partaImIlto de Organis:rros Internacionales y a los Aseao

1"\28 del titular del Despacho . El resto de unidades administrati 

vas rrert.íenen las funciones que tení2.n. 

También se propuso una redistribución del -;:¿rsonal en vista de 

que l a or gani zaci ón existente nostrraba una s erie de irregulari

dades, que incidían en perjui ci o de la eficiencia deseable. Los 

cambios propuestos no originan nuevas erogacfoncs presupuesta 

rias, ni supres.íones de puestos. 

En la prlI"te de procedimientos se hiciE7"On recomendaciones para. 

fomn.l1ar una JDlltica uniforme de exenciones o franquicias que 

se conceden a los diplonÉ.ticos acredí.tados en el país y a los 

representantes de organismos internacionales; establecer can~ 

dades ~taS de objetos y artículos que est án exentos de o 

bligaciones fiscales j .generalizar el uso de un sólo formulario 

para solicitar las franquicias aduaneras, así caro pare contro

lar la exenciones concedidas individualmente. El estudio reco 

rnendó que todos es t os trámi.tes fueran centralizados en la DID=c 

ción General de Protocolo. 

Respecto a pasapor-tas y salvoconductos se recomendó: centrali 

zar su otorJ:?;amiento en \ID salo Dep:rrrtaTTIento del Ninisterio; u 

sar una fónnula para e l trárcite de estos documentos y un control 

especial sobre los rrisrros . 

Se planéo también el t:l:"árr>ite r\JI'a Las accaones de personal de to 

dos los servidores del Hinisterio, que antes no existíCl. 

No obstante que est e estudio fue solicitado por e l Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Culto, las re~daciones que dió e l De 

partamento de Productividad y Eficiencia i\dministrativa, que he

rros enunciado brevemente, no se han .ímpl.arrtaóo , 
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2) INSTITUrO DE TIERRAS Y COI.DNIZACION 

El diagnóstico que se concluyó a fines del año 1970 logré> deter

minar los problenes rrás relevantes que aquejaban a este organis

lID. 

Entr€ los pp;ncipales problGIIICIS encontrados se destaca el hecho 

de que la orgarrizecíón y funciones que en ese Instituto se reali 

zan, no se adeCÚim a lo que derrenda la Ley COf;atitutiva de esa 

entidad No . 2825 de 14 de octubre de 1961 y sus ref0Tm3S. 

Por tal razón, se propone la supres.íón de ciertas cr.id.ades de 

la estructura administrativa del rrco con sus respectivas funci~ 

nes , ya que su existencia no está prevista en la ley, y además 

ya se encuentran opera¡ldo en otras instituciones públicas, crea 

das por leyes especí.a.les , 

En síntesis la organización y funciones propuestas están en artIX2. 
nía con las disposiciones legales vigentes, a las cuales debe a:¡:>e 

garse el ITCO . 

.Además se analizó el aspecto de la administraci6n de personal que 

resultó ser un grave problerra para el TrCO, y se dieron las reco 

rrendaciones per-t.ínerrtes que ~ al aplicarse algunas de ellas, COI1

tribUYerDn a un JIÉs eficaz rranejo de los asuntos del personal., 

Este estudio comprendió, además, el examen de los principales 

procedimientos administrativos, de cuyo resultado sUI"gió un in 

forrre que abarcó procedimientos para ccmpra de bienes y servicios ~ 

para la adjudicación de parcelas, y para el nonIDramiento del perso 

nal. En el .inforrre se incluyó un capítulo relativo a los forrm.1la

rios requeridos por- estos procedimientos, que fueron elaborados t~ 

mando en cuenta la nueva organización ; es decir, la propuesta }Oro 
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• 
el Deparrtarrerrto de Productividad y Eficiencia Admnistrativa. Las 

re0JJn2ndaciones referentes a los procedimientos, tienden a agilizar 

los trámites, cconcmízan papelería y a lograr un control y un uso 

rrás adecuado de los fonmlarios que se utilizan. 

3) MINISTERIO DE SEGURIDAD FUBLlCA 

El diagn6stiro practicado sobre la organización y funciones de 

este Ministerio a fines de 1970, rrostrró notorias deficiencias en 

erroos aspectos, las cuales se pretende corregir rrediante el est~ 

blecimiento de una correcta. organización y adecuada distribución 

de funciones. La nueva estructuración ministerial contiene sustan 

ciales innovaciones en la a.dmi.nistración del servicio policial. 

Ejemplo de ello es la creación de centros me1:rDpolitanos y provin 

ciales de }X)licía con funciones intep,;rales, comprensivas de las 

díversas es:¡:ecialidades.en que el servicio público de orden y vi

gilancia Se presta. 

Se previó que el Hírrís'teruo de Seguridad Pública tuviese jurisdic 

ción en todo el territorio nacional, lo que evitará posibles con

flictos de competencia con otros or-ganí.snos y, por tanto, redunda 

rá en provecho de la eficiencia policial. 

También se recomendó en este estudio que las fm1ciones de la Di 

rección General de Tránsito fueran asumidas por la Dirección Gene 

ral de la Guardia Civil y que la Dirección de Bandas se trasladara 

al tünisterio de Cultura) por considerarse) en el últ.iIro de los ~ 

sos ,que las funciones de aquella son propias de un organismo cul

tural y no de uno de rndole policial-

Este estudio se inspiró en un ideal elvilista ) ya tradicional en 

el país. 

En consecuencia, es de esperar' que de la futura organización del 

Ministerio de Seguridad Pública se deriven los rrejores frutos. 
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4) MINISTERIO DE AGRICULTllRP. Y GANADERL'\ 

Ante la existencia de una ser-re de problerras de carácter admi

nistrativo que afecta al fvl.inistcrio de Agrricul.tura y Ganadería, 

se efectúo lU1 diagnóstico del mí.srro que comprendió el Taller 

Mecániro Ce..ntral y los talleres regionales, los vclÚculos del 

Ministerio, Caja Chica, Corrtro'l, General, Planta Física, Persa 

nal., funciones, rmdíos de distribución, de infamación, la coon 

dinación de las diversas unidades, equipo y aspectos legales 

del Despacho. Además , se conternplaron algunos otros problerrus de 

carácter técnico que m:mtienen estrecha relación con los admi -: 

nistrativos. 

El diagnóstiC0 efectuado, servirá COITD base para la etapa si 

guiente, en la que se analizarán Irás detalladamente los proble

res que afectan al ~ Y se propondrán las soluciones que se 

cons.íderen rrés acertadas para obt ener la eficiencia necesaria 

en la realización de los fines de este Ministerio. Esta segun

da etapa se iniciará en los pr-imeros dÍas de enero de 1972. 

5) PODER JUDICIAL 

Durante el presente año, se ha ccrmnzado el estudio .írrtegr-aí 

del Poder Judicial. El diagnóstico que ya se ha realizado, ha 

puesto de m:mifiesto los sip;uientes aspectos: 

'. 

la organización del Poder Judicial tiene UD.-"l pronunciada hori 

zontalidad, lo cual, urrído a la falta de una pos.ítiva acción 

contralora .írrterna administrativa, refleja una. carencia cons.íde 

rable de cooroinaci6n en el ejercicio de las funciones que co 

rrespondcm a las distintas unidades adrninistrativas • 

En cuanto al crecimiento lógico del Poder Judicial y concreta -
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rnerrte en la forrnac.ión de nuevas urudades , sean estas administra 

tivas 7 asistenciales o técnicas, no se realizan estudies cspec!. 

ficos, ni se preparan planes en qué basal" la necesidad de crear 

las. Las nuevas unidades surgen C'ClITlJ respuesta a iniciativñS ai.s 

ladas que p-;e.neraJ.rrente no consideran las soluciones globales a 

los prob'Ierms que tratan de subsanar. 

No exis t e una clara delimitación de. funciones, l o que da lugar 

a que en algunas unidades se realicen funciones que correspon 

den a otras especialmente croadas p3-TB llevarlas a cabo. Huy re 

petición de ciertas tareas en unidades diferentes, lo cual con

lleva al uso inadecuado de los recursos humanos y TJE.teriales. 

Prácticamente no exis te delegClción de autoridad de p3rte de la 

urrídad superior del Poder Judicial. W ello resulta que hay un 

alto greda de dependE!1Cia de las urrídades subordinadas, las ~ 

les ponen en conocimiento de la Corte Plena los más insignifi 

cantes asuntos para su resolución. 

la Oficina de Personal S 8 encuentra .ímpos.íbf.Lítada para admini~ 

trar en forma exclusiva cü personal de es t e Poder. Carece de 

l os instn..tm:mtos técnicos indispensables y del e Lemsrrto hurrano 

suficiente para cumplir a cabalidad con todas las funciones que 

cor-responden a una unidad de este ti¡n. 

Los sisterras de rev.strn y arch.ivo , en general son inadecuados; 

preva'Ieccn la forma mmuscrita de n2gistrar expedientes en los 

tribunales de justicia y el desorden en cuanto a los archivos 

de expedientes. Los sisterras que utilizan las unidades es peci ali 

zadas en registrn y arc..~ivo (Registro Judicial de DaLíncuerrtes y 

Archivo Judicial), son tarribién .inadecuados , y, de continuar caro 

hasta ahora, s e producirá una concentración excesiva de dociman

tos, todo debido a la ausencia de un sistema expedito para su 

proccsarniento. 
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No existe ningún cont:rn1 sobre la necesidad real de l os fo~ 

rios que se usan en el Poder Judicial, ni sobre el redi.seño de 

los miSJIDs. los fonrn.1l.arios edo.lccen de una serie de defectos 

de fondo y f orma que exigiría ~ J:XIffi su corrección, del diseño 

de todos ellos junto con el es tudio de procedimientos para de

t ernúnar cuáles s on rea.1rrmlte necesarios. 

La fase pos'tenior- al dirtgnóstico en refeD2l1cia, no ha sido con 

cluida aÚ"'1. En el transcurso de l os pnímeros meses del proxírro 

año, s e darán las recorendacíones del caso y se precederá, una 

vez aprobada por la Corte Plena, a su .inrrediata implantación. 

• 



• 
II E S T U DIO S E S P E e 1 A L E S 
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• 

1. REFORMA. DEL D..ECRITO NO. 113 DE lS DE liliRIL DE 1968 

El señor Hinistro de la. Presidencia solicitó a la Oficina de Pla 

nificacián, a través del Deparrtamerrto de Procluctividad y Eficien 

cia Administrativa, realizar un estudio referente a los alcances 

del Decreto Ejecutivo No. 113 de 15 de abril de 1968, promulgado 

con el propós.ito de adoptar mertidas especiales para. Llenan pla 

zas vacantes e introducir econanías en los gastos públicos ~ sin 

despidos. 

Esta inquietud fue consecuenc.in de la necesidad de solucionar u

na serie de probl.enas , oní gíriados en la variedad de interpreta. 

ciones que las díferel1tes dependencias del Poder Ejecutivo le 

dieron al Decre'to y que provocaron el desvío hacia lID trámite i

nadecuado e inoperante. El estudio comprendió, no solnmente l.II1 

examen de las disposiciones contenidas en el Decreto , sino tarri 

bién aquellos aspectos con él relacionados, incluyendo leyes, ~ 

gl.anerrtos Y decretos conexos, trárnites administrativos estableci 

dos, y regís'trcs y formal.ar....ios usados. Se dieron, además, las con 

clusiones y recomendaciones que se consideraron convenientes para. 

lograr la. ej ecución del Decrxrto , de conformidad con el espíritu 

de sus disposiciones. 

2. !Si\MBLEi\ GENERl\L DE LA O.E.A. EN roSEA RICA. 

COITD consecuencia de haber señalado <ü Consejo Pernanerrtc de la 

Organización de los ESTados i\rnericanos, a la ciudad de San José 

COIID sede del Primer Período Ordinario ie Sesiones dc la Asam 

blea General de ese orgarrísro , que se celebraría en el IIES de a

bril, se solicitó la colaboración del Departam:mto de Productiv~ 

dad y Eficiencia AdministratiVil, a efecto de preparar en la rm

jor forma pos ib.l,e este irn¡:ortante evento. 

Tras los estudios correspondientes, el Departarrento determinó -
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que la forma rrás rápida y viable de financiar dicha reunión in

ternacional ~ era JX>r rredio de un presupcesto extraoroinario, el 

cual fue f)r\3pi1r'ado y presentado a la consideración de la Asam 

blea Iegis lñtiva, con la suficiente antelación. 

También determinó este estudio, la necesidad de integrar' un. Co

mité de Or~arú.zación y Servicios, que se encargaría de preparar

tedo l o atL"18J1te a ese magno evento , lQ efecto,se redactó el De 

creta Ejecutivo No. 1512-RE de 17 de febrero de 1971. 

Dicho Comité a la orden	 de Relaciones Exteriores, realizó la e

tapa de desarrollo del	 programa. 

Gracias a la intervención de este Departament o , la /\sarriblea G2

nervil, tuvo una feliz rBalización. 

3,- DlRECCION GENERAL	 DE HIDROCARBUROS 
• 

Por iniciativa del ~1inistro de la Presidencia, se encomendó a 

la Ofidna de Planificación, un estudio para determinar la con

veniencia de establecer	 una unidad admirrísrtrvrt.í.va encargada de 

estudiar y contIDlar las actividades de exploración, explota 

ción y refinación petroleras y distribución de productos deriva 

dos de l petróleo. 

En es-te e studio , en el	 que par-tf.cí.pó el Dopar-tamerrto de Produc

tividad y Eficiencia Administrativa, se recorrendó la CI'2.ación de 

la Dirección General de	 Hídrocarouros , corro una dependencia del 

Ministerio de Industria	 y Comarxrio , cm vista de que una serie de 

uní.dodcs de ese Ministerio realizan labores relacionadas con las 

actividades encorrendaoas al nU!3VO orgarusrro. 

A raíz de este estudio	 se puso de J:EJlifiesto la necesidad de el a 

•	 borar y promulgar una ley general de hí.drocarburos que regule ~ 

das las actividades re'Lacíonadas con el petroleo y sus derivados. 
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4. - SUELroS DE DlRECI'ORES DE ENTES AUTONOMOS 

• 
A solicitud del Consejo de Gobierno, se llevó a cabo lID estudio 

tendiente a equiparar los suelcbs de los 32:centes y subgererrtes , 

así corro de las dietas de los Directores de las Instituciones 

Autónaras. Después de estudiar todas las nomas legales relacio

nadas con esos puntos ~ el Depar-terrerrto de Productividad y Eficien 

cia Adminisi:retiva llegó a la conclusión ~ i:retándose de las dietas 

de los D.ircctivos, que realmente existe en la actuakidad una verda 

dera uniformidad o equiparación en todas las instituciones , rela 

tiva al rrorrto máxirro de las dietas que devengan los miembros de 

las diversas juntas directivas, así corro al númaro de sesiones re 

rnmerades . 

Respecto a los sueldos de gerentes y subgererrtes , también se con

cluyó que no es pos.íbl,e regular por ley los asuntos de índole ad
•ministrativa en aquellos organismos, sin COl:'l"€I' el riesgo de CJI1

trariar el texto constitucional que consagra la autonanía adminis 

trativa de esas ínstituciones • 

Se sugirió al citado Consejo la fo:rnución da 

nivel pa,ra. proseguir el estudio de rrérito. 

una Comisión de alto 

5 • t'1UNICIPl\LIDfID DE Pi\Rl'IISO 

• 

Por gestión del Consejo Municipal de Paraíso, Se llevo a cabo un 

breve estudio de los regístros y archivos de esa Municipalidad. 

Fueron examinados los regist:rDs y archivos de la Secretaría ~ Dsspa 

cho del Ejccirt.ivo t·fu.rt~. " ':; =" '1.1 y ,.:1):; 1 ~ ('ont~h .'" ~ id r~ d , 

Detectadas las deficiencias de que adolecían, se procedió a hacer 

las recomendaciones tendientes a desechar los ÍIUlecesarios ~ y or

denar los que f ínalrrerrte se considero prudente marrtener-. Asimisrro ~ 

fueron prep:"':''B.do"'S los tarjeteros de registro respectivos. 

De todo 10 anterior se preparó un infonre ~ el cual fue entregado 

al Pres.iríerrte Municipal y aprobado por el Consejo para. su implan
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tación. Para 1<" , e j ecuci ón de ésta el Dapar-tarrerrto de Productivi 

dad y Eficiencia Administrativa prestó la asesoría correspon 

diente. 

6 • LEY ORGl\NlCA DEL J'1INISTERIO DI: SEGURIDAD FUBLICL\ 

.. 

Se llevó a cabo una revisión r~ c l proyecto de Ley Org3.-T1Íca del 

Ministerio de Seguridad. Pública, preparado por- una Comisión 

ad-hoc, rearganiz.:=tdor'a de ese r"'1Í.nÍsterio y se llegó a la concl~ 

sión ne que el docimerrto examínedo no ClJIotaba la ffi:3.teria que 

puede canprender la Ley OrGánica de tIQ.El. .ínstrítución. Consecuen

temente se recc:mcndó subsanar las omisiones y defectos que se 

le encontraron al proyect o y que se hiciera un estudio más ex 

haustivo ; a fin de que t&1 importante ministerio contara con u

na l ey orgánicC1_ completa ~ que col.Irore 9 en lo posiriLe , las rragIÚ 

ficas intenciones de la citada Comisión . 

• 
Posterionnente fue revis,.da una nueva versión de dicho Proyecto 

al que también se l e encontraron algunos defectos de fondo y for 

re j IXJr lo cual se hicieron las reOJffi2l1daciones que se considera 

ron oporrtunes , 

7 • UNID\DES DE REGISTRO DEL j'IDU STERIO DE INDUSTRIA Y COI'1ERCIO 

A petición ':"1el Ministro de Indus'trria y Comercio, se malizó un 

análisis administrativo en los Registros de Patentes) Marcas de 

G=mado y j1inas de este l'tinist erio 3 ron e l ob j et o de obtener una 

rmjor- operativíríad y servicios del, que en la actualidad brindan 

al pÚblico estos or g.:mismos. 

COJID consecuenci.a d·,? este estudfo , se: hicieron cincuenta recc:ID2Il 

daciones relzrt.ívas a or ganización , funciones, procedimientos, ~ 

sonal., distribución en planta física, equiIX', y condiciones ambien 

tales de ~ibajo. 
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}12recen des'tecarse Las n?correndaciones arínerrtes a la creación de 

la Sección de t1icrofiJJn, por- cuanto significan la rrodernización 

de torIo el sisterra de registros y, además, una serie de ventajas, 

COITO son: ehorro equivalente él. un 98% del espa.cio físico actual de 

los registros y considerable economía en cuanto al tierrpo, ya que 

s e puede microf.í.Imar- a. una velocictad aproxírrada de 46 documentos 

por minuto : s e provee TIByor margen d(~ seguridad, pon razón de mi

crofiJ..m:rrse los docurrerrtos u doble rollo y guardarse en cli.ferentes 

sitios; mayor- integridad del archivo ya que la película no puede 

ser alterada; r.~pida localización de documentos i mejor preservación 

de documerrtos ; fácil reproducción y, fina.J.JIente, óptirra legibilidad 

de los mísnos , 

Para los efectos de implantar el sisterra de microfilJIación en los 

Registros de Patentes, Harcas y Harcas de Ganado, del Ministerio 

de Industria y Comercio, 8 8 realizaron las labores tendientes a ad

quirir la máquina. microf!lmadora, visores y TIBt~iales requsrddos 

para este proceso, así COITD la cooroinacián con la casa corrercial 

im¡;:ortadora de dí.cho equipo , a fin de adiestrar a funcionarios de 
• este ministerio en Labores de microfilmación; se dí.señaron los formu 

Lardos que se usarán en la anotación de la docimsrrtec.íón ; se depuró 

y clasificó la documentación existente y se ordenó en cajas debida 

mente rotuladas. 

También se efectúo en el curso de este trabajo una revisión y orde 

namiento de los tarjeteros índices, previo a la reconstrucción to

tal; se hizo una recopilación y clasifica.cián de los "poderes"; y 

se verti.f.í.caron los expedíerrtes con los libros de registro. 

En virtud del traslado de los RegistrDs se elaboro una distribución 

en planta acame con las labores que se ejecutan y el diseño del 

nuevo local. 
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8.- CONTRATO BANCO NACIONAL- CRrC:CHI y ca 

A solicitud del Dcparrtarrerrto de Cooperativas del Banco Nacional: 

se efectúo un análisis (~el anteproyecto ñc Contrato a celebrarse 

entre el Banco Nacional de Costa Rica y la firnu Checchi y Cía., 

[or el CU:.1.1 ésta. Últim:l. suministraría al Banco Asistencia. Técnica 

pare. el I::epartamcnto de Cooperativas FOZ"' valor- de /l1.821.169.00. 

El análisis efectuado permitió señalar muchos defectos de fonna 

que no penni tían captar el verdadero sentido de la contratación. 

En cuanto al fondo del negocio se: observó que la rrayoría de las 

cláusulas del corrtrvrto favorecían únicamente a la citada firnE. 

COTIErcial en per-juí.cío del Eli"'nco. 

Aparte de las condiciones que el mntrato exig.ía al Banco, eran 

onerosas, se causaba un evidente perjuicio al f'í.soo con su roali
•

zacíón , ya que el personal extranjero del rontratista gozaría de 

exención de impuestos, de derechos de aduana, etc. 

Con base en este estudio el Deparrtemerrto de Productividad y Efi

ciencia Administrativa recomendó no llevar a efecto el proyecto 

de contratación analizado. 

9 •- MECI\NIZACION HANIW1.S ARCHIVO NACIONAL 

El Ministerio de Gobernación solicitó a este Departarrento reali

zar 'lID estuclio tendiente a rrecarrizar- el contenido de los libros 

de planillas, usadas <m el Archivo Nacional, para expedir- certi

fica.ciones del t ícmpo servido al Estado por- los servidores públf. 
ros, para fines de pensión. 

Una vez efectuado el diagnóstico de la situación .impcrerrtey el ~ 

nálisis de la .inforrrac'ión obtenida, S2 dieron las siguientes rece 
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rrendac.iones t incluir derrtro del presupuesto correspondiente el 

Archivo Naciona¡' durante los proxirros tres años ,las partidas n~ 

cesarias para rrecerdzar- las planillas del Poder Ejecutivo, de 

1920 a 1950 inclusive, con un costo total de ~ 429.587.70; soli 

citar a la Oficina Técnica Mecanizada su cooperación para que 

realice los trubajos complerrentarios de mecanización de las pl~ 

ní.Ll.as ; f.-:>rtalecC'.J:' la autoridad del nivel de j efatura del ~ 

vo Nacional , a fin de disciplinar al personal que Labora en ca

lidad de prestarro y racionalizar los permisos o licencias para 

asistir a estudios, en concordancia ron lo que dispone el Regl~ 

mento del Estatuto de Servicio Civil. 

10 . - PAro ZON1\JES Ml\GISI'ERIO 

1);; conformidad con las funciones que el artículo 24 de la ley 

de Planificación le señala al DcpartarrEnto de: PrDductividad y 

Eficiencia Administrerb.va, a solicitud del Deparrtarrerrto de Pla

nes anuales, se procedió a realizar un breve estudio de los tex 

tos legales que se han dictado en nues'tro país, atinentes al pa. 

.'?P de sobresueldos por zonaje en el Hagisterio Nacional. 

El estudio CüITIpI"'endió el examen y correspcmdiente explicación de 

las siguientes nomas: Código de Educación; Decreto No.16 de 23 

de diciembre de 1943 que regla.m2nta el pago de sobresueldos de 

zona ; Estatuto de Servicio Civil ; L2y de Salarios de la Adrni..-rri~ 

tración PUblica :, f.eCIl2to No. 90 SC de 1965 que s3ñilló IníniJIDS y 

m3xim0s de los zonajes para todos los s ervidores públicos; Decre 

to No , 3 de 10 de marzo de 1969; Decreto No. 32 de 24 de setiem

bre de 1969 que fue el que más beneficié l os intereses fiscale.s 

al lograr disminuir el ~asto público: Decre'to No. 7 de 2 de enero 

de 1970 que reformS el unte.rior en cuanto a su vigencia; y fuere 

to No. 31 de 30 de marzo de 1970 que postergó nuevamerrte la vi 

gencia del trasanterior. 

Con ocasi ón de este estudio estudio se reccm:mdó al Poder Ejecuti 
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va integrar la Comisión Mixta a que se refiere el Decreto No. 31 , 

para que en lID término perentorio proponga las rn::xti.ficaciones que 

sean procedGntes. 

11. - SrSTEHA METRICD DECIM/\L 

Se realizó lID estudio sobre la Ley No. 34 de 19 de juJio de 1884 

y di.spos.í.cíones conexas, a fin de act:ualizar e implantar el uso 

obligatorio del Sisterra Métrico Decimal, en todas las actividades 

públicas y privadas del país. la trascendencia de la medida se 

comprenderá si se torra en cuenta que la implantación de ese Si~ 

terra, traería consecuerrtenerrte el uso obligatorio del metro, en 

las rredírías lineales; del metro euadrado , en las de superficie; 

del metro cúbiro en las de volUJi"en ; del litro en las ele capacidad, 

y; del kí.Iogrerro en las de peso . 
• 

Ieberán desecharse obligatoriaJIEnte la vara) la yarda , el pie, 

la pul.gada , etc., y una serie de pesos y rrodídas similares que 

no pertenecen al Sistena t1étrico Decimal., 

CoJJD dato interesante resulta el hecho de que la citada ley no ha 

sido derogada y que el uso ohl.í.gatorrio del Sistema Métrico Decí; 

mol está vigente. 

Es ineludable que el comarc.io y la industria al adoptar este sis

tena obtendrá beneficios al ehorrurse una enorms cantidad de tiem 

po que actualroerrte SG emplea, en frecuentes operaciones de trans

fornación de rredidas de un sisterra a otro , 

El .ínforms final del estudio comprendió lIDcJ. Irrtro-íuocíón y un S~ 

manío de Conclusiones y Recanendaciones ; Antecedentes Históricos; 

Evaluación de la Siturión Actual; ReCOIn2I1daciones; Consideracio

nes finales; y Apéndices y Proyectos de Ley. 
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.. 
12.  PROYECTO DE CREt\CION DEL DISTRITO HETROPOLITANO DE L/\ CIDDAD DE 

Sl'.N JaSE 

El Depar-temerrto de Productividad y Eficiencia Administrativa coo~ 

din6 las labores realizadas por- el experto de las Naciones Unidas, 

señor 1\rvids Kalnins, en la elaboraci6n del Proyecto de creación 

del Distrito Metropolitano y preparó el res¡:ectivo .inforrm que 

fue sonetido a la consideraci6n del señor PrBsidente de lil Repúbl:i 

ca. 

La creaci6n del Distrito Metro]X)litano de San José tiende al es

tablecimiento de una uní.dad territorial cuya especial naturaleza 

permitirá anronizar el desarrollo urbarústico y constituir IDa co 

rrnmidad de índole horrogénea en el área metropolitana. 

.. 

La reorganización territorial que se pretende, pennitirá que en 
" ,.. ,.. .

las areas geográf.ícas afectadas se Logre la mas rncíoned admini~ 

traci6n y pronto desarrollo que Lógícarrerrte convendrán tanto a 

las autoridades gubcrnarrentales COITO a las entidades privadas, las 

cuales e stuvi eron acordes en. que se imIDJ1Ía la m:x1ificación de la 

tradicional divisi6n administrativa del país, considerada un tanto 

obsoleta para hacer fnmte al desarrullo económico y social de la 

nación. 

En resumen, se buscó una administraci6n acorde con la mmtalidad 

y costumbre de nuestro pueblo y que, a la vez, se adapte a su ni

vel de desarrDllo económico, ]X)lítiro y social. 

13. - EVALU1\CrON DE LA JORí'lilli-\ DE TR/\Bf>JO EN EL PODER EJEcurIVO 

En sesión No. 5 de 25 de febrero del año en curso, la Ccmisián de 

Eficiencia i\dministrativa encargó a este Deper-terrerrto realizar 

oportunarrcntc una encuesta en los ministerios en donde la jornada 

contínua de trabajo hubiese sido a.plicada, a fin de evaluarla y 
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considerar su general aplicación. 

COTTD consecuencia del estudio realizado, se pudo comprobar- que, 

en el Poder Ejecutivo, hay casi tantos horarios de trabajo CCfiD 

dependencias públicas existen, sil' '1do también disímil la duración 

de la jornada de trabajo y de los descansos que se conceden en la 

mañana y en la tarde, lo que refleja cierta falta de orden en lo 

que lógicarrente debiere. funcionar COIID un conjunto ¿:Y"" '::~·.ico 

Caro la info't"r""<':l..cién recopilada trascendió los línútes originaJ..Iren 

te fijados ~ a fin de allegar el mayor y m3.s autorizado nCtrrero de 

critecios, el Depar-terrerrto IBCOI1EJ1dó un plan tendiente a estable

cer un solo tiJ:O de jornada: la contínua, que en unos casos será 

acurrn..ll.ativa y en otros no; razón JX)r la cual el rní.srm plan contie 

ne únicarrente dos tipos oe horario . Se considera que su implant~ 

ción vendrá a Irejorar y élffipliar eL tiempo dedicado a la atención 

del público, garantizan<p asímisrro, una administraciÓn eficiente. 

14.- SERVICIOS DE lliPRENTA 

En cumplimiento de las ftmciones que le asigna la Ley de Planifi 

cación, el Deper-terrerrto llevó a cabo un estudio de la distribu 

ci6n, utilización, características y rendimiento de los servicios 

de impresión. y publicaciones de tcx:b el G:>bierno, para detallar 

su estructura., regular sus procesos y su forma. de operación, con 

el propósí.to de que se haga un uso más efectiva de los recursos 

humanos y rrertertíe.les , que el Estado dedica a dichos servicios ,e~ 

tableciendo así las posibilidades y conveniencia de centralizarlos 

en la Imprenta Nacional. 

El estudio comprendió un análisis de la infonración obtenida, en 

el cual, una vez hechas las conclusiones del caso, se hicieron 

recom=ndaciones tendientes a centralizar tojos los servicios de 

únpresión y publicaciÓn del Gobierno ,_ - ~ "1 c~ -':·-:d:>. mp:';;nta con ex 

cepción de la imprenta que opere en el Instituto Geográfico Na
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c'ional , por' cuanto la Laccr- que allí se real.íaa.es de carácter 

muy especí.al.. 

Es de esperar, que la centralización r'eC0ffi2ndada, solucione los 

prob'Iemas de los servicios de .imprerrta que actualrrerrte existen, 

dada la excesiva proliferación de los miSIrDS, que afecta el co

rrecto desemvolvimiento de estas tareas y eleva, sin ningún be

neficio, el gasto público. Este estudio será presentado próxíma 

rrerrte a consideración de la Dirección de OITPL!-,~·. 

15.- RECURSOS HIDROMETEOROLOGlCOS 

Se inició un estudio legal a efecto de dar rocarendaciones para 

una reorganización institucional de los diversos or-ganí.srros que 

tienen ac'tua'lrrerrte relación con la investigación, administración 

y uso del recurso ag..ua , que operan des ccorctínadarrerrte , con lo 

cual se dará cumpliJni~ a la rxaso.luc'ión 4 del Informe. de la 

Pr:i.rrEra Reunión del Grup:::! de Trabajo sobro Recursos Hidráulicos 

de Costa Rica, contenida en el docuenrrto E/eN. 12/CCE/SC. 5/84; 

(GR"RH-GI'CR!I12/Rev~1de 19 de agosto de 1971, del Consejo Econó 

míce y 3.)cial de Naciones Unidas. 

Tal labor de reorganización es condición .índispansabte para ob

tener ayuda técnica y económica del Programa de Naciones Unidas 

para el Dasarrollo (PNUD), en la continuación o segunda etapa 

del Proyecto Hidrometeorológico Centroamericano (la pri.rrera 80~ 

prende el período de 1969 a 1972) madí.arrte la cual se propon 

drá: en fama m3.S detallada la solución a los problenas que plc3!:!. 

tea la utilización de las aguas nacionales para el desarrollo con 

propósitos múltiples. 

Este tepartam::mto ha logrado rBalizar una recopilación de la le 

gislación sobre administración y uso de aguas, corro primero. fase 

de la Labor- arriba. cit¿¿:a.. Tal labor se complementará con un es

tudio conjunto de la Contraloría General de la República y de la 
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Procuraduría General de 1,;. RepÚblica, sobre ví.genc.ia de dicha 

legislación. llJ.. miSJID tiempo e l IFl\M [XIT'ticipará en. lo referen

te a reglarrentos rrn.micipales sobre la materia y el Servicio Na

cional de Electricidad en lo concernie-nte a conceaícnes de aguas. 

Dichas instituciones se encuentran elaborando una ~copilación si 

milar. 

Corro segunda fase de este estudio, se hí.ci.eron en~vistas direc

tas en las distintas instituciones relacionadas con el recurso 

agua, sobre organización y funciones en esta rrateria, con el fin 

de preparar la proposición de 1,;. futura organización a nivel na

cional. 

Durante el ITES de enero de 1972, se hará el análisis de toda la 

infamacién recogida y se elaborarán las conclusiones y r-ecomsnda 

ciones al n=specto. 

• 

16.- ANALISIS n~FORME DE OOMISION MIXTA M.O.P.Te - I.F.~.M. 

SOBRE CAMINOS VECINALES 

Se estudiaron las conclusiones a que llegÓ la Comisión Mixta del 

Ministerio de Obras Públic,1S y Transportes y el Instituto de Fe

JIEIlto y Plsesoría MtmiciPal, Y se deterr.ri.nó que fueron tan acert~ 

das que constituyeron el fundarrento del plan para llevar a la ~ 

alidad el prograrra de construcción y mantenimiento de caminos ve 

cinales. Luego se examinaron las tres alternativas que ofreció la 

Comisión Mixta ~ sobre la canpetencia de esas instituciones para 

llevar a cabo el programa, 

Este Departamento, a su vez, recomendó una cuarta altemativa, que 

torrendo e.11 consideración diversos aspectos de las anteriores, ~ 

puso al IFN1 corro crgani.sno administrador y ejecutor del programa 

en referencia, cuya política general seria determinada JX>r una ca 

misión técnica .írrtegreda por el Ministro de Obras Públicas y Tran~ 

portes, un reprcs8~téIDte de OfTPLAN, otro da IFN1, otro del CA..II.J 
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y otro del Ministerio de Gobernación ("C€sarrollo de la Comunidad). 

En ~alidad, el TX::partarnento de Orminos Vecinales del M.O.P.T • , 

se encargó de la ~jecución del plan, prescin<üendo de las alterna 

tivas señaladas. 

17 •- Mf\NUlfu PilM l\DHINISTRAR EL PERSONhL roCENTE 

Se efectúo un sucinto an.'Ílisis del ~1anual de Procedirnícrrto para 

administrar el Personaí Docerrte , que fue preparado por una Comí 

sión del Hinisterio de Educación Pública. 

El Depar-tamsrrto considero que muchas disposiciones del proyecto 

de decreto ejecutivo que dicho líanual. contiene, rozan con el Esta 

tuto de Servicio Civil, o bien son contrarias a la Ley Orgánica 

del propio Ministerio y ~ otras díapos.icricncs jurídicas • 
• 

Aparte de ello, el HanuaL estab1co~ procedimientos excesivamente 

engorrosos que ~ lejos de ap.-i1izar la administración del personal 

docente, la complican. en fonna innecesaria, impidiendo de paso su 

eficiente manejo. 

Por todas las razon(?S expuestas s e considero que, de previo a la 

promulgación de este decreto, se impone su total revisión, a fin 

de armonizarlo con las leyes ya vigentes y de evitar los trámites 

dííatoníos que contiene. 

18. -AUDITORlA m EL MINISTERIO DE OBAAS PUBLICL'1S y TRANSPORI'ES 

En virtud de gestiones realizadas por- el Ministerio de Obras Pú 
blicas y TransJX>rles, este Dopar-tamerrto pract.íoó.una investigaci.én 

para determinar la conveniencia de crear una auditoría p..n esa de 

pendencia. 
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Hecho el análisis correspondiente y tcm:mdo en cuenta las opiruo 

ncs atrtortí.zadas de funcionarios de organí.srros afines y relaciona 

dos con la naturolcza de las func.ioncs básicas de la proyectada 

Auditoría~ se concluyó en que es acertada la ~ación de dicha 

unidad. 

Se considero no solo e l excesava volÚJnen de actividades qU<3 rea

liza y supervisa dicho Ministerio, en todo e l territorio nacional, 

sino también e l elevado rrorrto de los J::"€CUI"SOS económioos, inter

nos y externos , que rroví.Lizan , y que a la fecha d<31 e s tudio no se 

controlaban adecuac1arrente rol' carecer' de la unidad especializada 

en el campo, 

El Deoar-terrerrto formuló r-ecomcndac.iones para mejorar el texto del 

decreto de creación de la AuditoríA., las cuales fueron aceptadas 

plenamente. Esta unidad es actualmente una realidad, no obstante 

que el decreto aún no h"" sido publicado en el Diario Oficial • 
.. 

19.- SERVICIOS INroRMACION PODER EJECUTIVO 

Por encargo del señor- Minis1:Jx> de la Pn=sidencia, el Depar-tarrerrto 

de Productividad y Eficiencia. Adr.únistrativa procedió a realizar 

el estudio tendiente a coordinar todos los s ervicios de informa. 

ción de las diferentes dependencí.as del Poder Ej ecut.íva; de rrodo 

que la noticia calificada se canalice a través d<3 la Oficina de 

Prensa de la Casa Presidencial, con el fin de anronizar las opi

niones de los runcionartíos de la i\dminis tración Central, en asun

tos que afecten al GJbierno propiamente y a la comunidad en gene

ral, y que deben hacerse de conocimiento pÚblico. 

Por otra par t e , se trató de determinar los rBCU!'SOS con que cuenta 

cada uno de los Ministerios, en sus respectivas oficinas de divul 

gación, con el objeto de aprovecharlos en forna coordínada con la 

Oficina de Prensa, al dar a conocer la obra de Gobierno en general. 
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El estudio no pretende centralizar los servicios de .ínforrracdón , 

ya que estos pernenecerán él disposicián de la prensa nacional en 

sus propias fuentes. 

20. - NECESlDAJ)ES DE l\SISITNCIA TECNICA D'J LA l\llirnI srAACI ON PUBUCA 

1~ fin de que sirviera corro docurmrrto básic<:J de m'iliajo para el ~ 

g¡'aIlB. de; las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Departa 

mento realizó un es tudio para detenninar las necesidades de cada 

Despacho de la l\cl.mi Ju stración Pública~ en cuanto a la asistencia 

técnica que este Programa puerta proporcríonar-le. Para ello se PrD

cedió a consultar los di.versos sectores de la Admi nistraci ón Públi 
ca, los cuales señalaron sus prioridades de asistencia técnica en 

los siguientes proyectos oficiales ~ :\dmin i s tración Financienl., POlf 

tica Fiscal, Administración Postal, FOITEIlto y Asesoría Municipal, 

EstadÍstica y Censos, S~tem:1. Aduanaro , Planificación Nacional y 

Universidad de Costa Rica. 

,
La ayuda solicitada para estos prograrras comprende tanto el enVlO 

de técnicos o expertos al país, cono la asistencia a través de be-

cas para. adiestrar al personal actualmente en funciones. 

Se ronsidera que esta corrtrtíbucíón en los dí.fcrerrtes campos de la 

actividad oficial, es indispensable pare. lograr el desarro'Llo ace 

lerado de.l país en fOTIrk1. eficaz. 

21. - EL ANALISIS PJl1INISTM TIVO y EL GASTO PUBUOJ 

Corro labor de divulgación, el Depar-tanorrto preparó un .ínforms rel~ 

tivo al anál.í.aí.s adrninistrativa y su incidencia en l a reducción del 

gasto público. 

Se examinaron las díspos.icíones de la Ley de Planificación que se 

refiere al Deoar-terrerrto de Product.iví.deo y Eficiencia Administrati 
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.. 

va y se señalaron los progrerms y funciones que éste real.íza, él 

fin de difundir el grado de efectividad con que la Oficina de 

Pl.aní.fticací.ón contribuye Q la racionilizacián del citado ?,asto pú 

blico. 

22. rusION ESOJEU\ NACIONAL DE POllerA y DEPfiRl'l'lMENTO DE ENTRENAMIENI'O 

Por enc"lI'go del señor 11inistro de l a Pres.idencí.a , el fupartumento 

realizó lID estudio .;1. efecto de reestructurar el Depar-tarrerrto de 

Entrenamiento de La Dirección General de Servicio Civil y la Es

cuela Nac.ional. de Poli::írl.,con el ániJm de fusionar y ubicilr' en u

na sola dependenc.ia los servicios de adiestramiento p.:'rr'a todos los 

servidores pÚblicos. 

.. 

Una vez hecho el análisis de las funciones (le ambos or'garrísrros , se 

propusieron reo::::rTBJldacic¡les tendientes ·1 lograr un Trejor aprovech~ 

miento de los recursos físicos, económicos y humanos de Las citadas 

dependenc.ias . 

i\ÚJ1 cuando la perentoriedad del plazo que se ñió para. entregar el 

informe. respectivo, hizo que el estudio no fuera exhaus t i vo , sí se 

pudo determinar la conveniencia de concentrar los servicios de a 

c1iestramicnto en una sola unidad, 

El estudio fue adicionado con un proyecto de decreto r.-rra crear la 

Comisión de Fornación y Adiestramiento)corro órgano asesor irunediato 

del Di rector General de Servicio Civil, bajo cuya dependencí.a esta 

rá el Depar-tsrrerrto de Errtrenamíerrto , delxidamerrte fusionado con la 

Escuela Nacional de Policía. 

23.  D'JSTlTUTO TEO~OLDGICO DE COSTi\ RIC!''. 

Sif.'UÍendo .íns'truccí.ones 

vó a cabo un es tudio de 

del señor Director de Planificación, se ll~ 

los proyectos de Regl.arrerrto a la Ley Org~ 
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ca del Institut() Tecnológico de Costa Rica y de Reglamer1to Interno 

de su Consejo Director', así corro un análisis del Anteproyecto de 

• Presupuesto para 81 e j ercicio fiscal de 1972 de dicho Instituto . 

Los GOS primeros proyectos fueron sintetizados en una sola norma 

de carácter reglamentario ~ con la cual se señalaron funciones a 

todas las unidades que integrarán el Instituto, así corno a j- ti 

fulares de aquellas. 

El arrteproyecto de presupuesto fue programado coro un in c+ - .J:I'lento 

que pennitirá organizar al nuevo errtc 8I1 1972, de rrodo que al año 

siguiente se inicien los primeros cursos Lect.ívos . 

También se propuso en el estudio realizado, una organización tenta 

tiva que le ¡X=TInÍta al Instituto desarrullar sus programss en la 

mejor forma rosible. 

• 

24. - DlRECCrON GENERl\L DE EDUCACION FISlü\ y DEroRI'ES 

En atenciÓ'1a la solicitud del señor Director General de Educación 

Física y Depor-tes , para que la Oficina de Planificación efectuara. 

un análisis administrativo en di.eho or-ganí.srro , se dieron los pasos 

necesarios a fin de realizar un breve diagnóstico y determinar la 

naturaleza del estudio que deb~ practicarse. 

Las investigaciones pro'Limínares efectuadas en la citada Dirección 

C:enera1, llevan a concluir que los problerras que la afectan son de 

muy variada naturaleza y pueden resllIT'irse del nodo siguiente: cim

plir:li.ento ínfi..rro de l os objetivos asignados por ley, carencia de 

per-sonal, calíf'icaóo , exiguo presupuesto, rrala estructuración de 

los depar-tarmrrtos , incierta ubicación de la Di~cción General, con 

centración de funciones en algunos niveles, diferent\:1 status entre 

los empleados, poca relación con el ~.dni.sterio al cual está adscri 

ta 3 imprecisa distribución y delimitación de funciones y lQY orgá

nica carente de claridad. 
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25.- SERVICIOS CATASTRI'J..ES 

• A finales cte 1970 se concluyó el estudio llevado a cabo por el 

Depar-tarrorrto para fusionar los Catastros Jill'íclico, Fiscal y Na

cional y crear la Dirección de Catastros dependiente del Institu 

to Geográfico. 

La implanti'lción rle este estudio se rcal.i.zó a prrinc.ipi.os de 1971. 

Para ello fue necesario hacer la distribución en planta del edí. 

ficio que ocuparía la nueva Dirección, TEro se reconendó no re

novar el contrate de arrendamiento por más de un año, pon cuanto 

el edificio es inadecuado para oficinas de esta índole. Se SUf€!: 

visó el traslado de los catastros jurídiec- y Nacional con el ob 

jeto de que se acatare. la distribución en planta propuest-a, 

En relación con el Catastro Fiscal se efectúo una labor de coor 

dinacián errtrre la Dire~ón Ge.neral de la Tributación Directa y 

el Instituto GeográfiCú. Se consideré que este traslado debe de 

realizarse progres.ívarrerrte , para no errtorpecer- los prograrras de 

trabajo que pare este; año ya estaban elaborados y se est.irr6 ne

cesario taTBr' las precausiones del caso, debido a que los funcio 

narios que integran este catastro, en su rrayoría no ejecutan la

bores propias de un catastro fiscal, sino ftmciones de tasación. 

Einalrrerrte se advirtió que, previo al traslado, debería efectuarse 

una reestructuración en el Departamento de Tasación de la Tribu

tación Directa. 



•
• nI PROGR AMAS PERMANENTES 

• 
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1. - mNI'ROL y DISEFlO DE FDRMULARIOS 

Con anterioridad nl rres de abril de 1969, no existía control al 

guno en la udministración de los formularios que usa el Poder

Ejccutiva, lo que ocasionaba un exces.íva desaprovechamiento de 

JIflterinles y Cl"tY'~ recursos e i.rIlp2d.ía la unifonnidad de crJ.

terios en la impresión de los miSJIPs. 

En realidad, no se llevaban a cabo estudios técnicos previos de 

las verdadcrvis necesidades de formularios en cuanto a su uso, 

diseño, cantidad requerida en cada caso, calidades de material, 

etc. 

Por tales razones y para li.mitar los gastos públiros, el Poder 

Ejecutivo que des't.ínabn sumas considerables de dinero en la im

pl'2sión de los formularios empleados en los diferentes procedi

mientos administrativos., proImJlgó cl Decreto No. 179 de 27 de 

mar-zo de 1969. Mediante éste, se obligó a todas las dependencias 

del Poder Ccn"tr.:."l1 que requi.riesen imprimir nuevos formularios o 

reimprimir los ya existentes, sea con reforrres en su diseño o 

bien en su estado original, a solicitar proviamente al Depar-ta

merrto de Productividad y Eficiencia Administrativa de la Oficina 

de Planificación, el estudio correspondiente, pare determinar y 

autorizar la improsi6n, si fuere proccderrte , 

En esta forma el Depar-tenerrto estableci6 un progrema permanente, 

sisterretizado y acorde con las técnicas y normas rrodernas de con 

t!Ul y diseño que afio tras año hA. sido objeto de 1l'Ejores. 

El cuadro siguiente rmestrra el rrovímícrrto habido durante el año 

1971 . 

./ .
 



CONTROL Y DISEÑO DE FORMYMARIOS
 

RESUMEN DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y TRAMITADAS - 1911
 

Ministerios saldo 
Anterior 

Recibi
dos 

Trami
tados 

~utori-

zados 
No Auto
rizados 

Pendien
tes 

Presidencia ----------------  5 184 189 182 7 O 

Gobernación ----------------  12 360 372 369 3 O 

Relaciones Exteriores ------  1 31 32 32 O O 

seguridad pública ----------  51 4.84 228 o 199 29 7 

Hacienda -------------------  3 332 330 329 1 5 

Agricultura y Ganadería ----  1 75 75 74 1 1 

Industria y Comercio -------  1 40 41 41 O O 

Transportes ----------------  6 113 115 115 O 4 

Educación pública ----------  O 67 65 63 2 2 

Salubridad pública ---------  O 78 78 73 5 O 

Trabajo y Bienestar social -  3 88 91 86 5 O 

Juventud, Cultura y Deportes- O 68 68 64 4 O 

TOTALES 83 1620 1684 1627 57 19 
------------ ===:: --------  --- --- --  -- 
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La comparación del cuadra precedente con los de los aros anteriores ,s~~ 

l a un considerable incremento en la rocepc.ión y i:rámite de solicitu 

des p=rr>a la impresión de. formularios. 

Cada uno de los formularios propuestos, ha sido objeto de un detenido 

análisis en el Departamento, a fin de conciliarlos con las técnicas 

rrodernas que .ínforrmn est a rmtnrtia , cuales son entre otras, las s íguíen 

t es: núnim:> necesario de infornución escri t iJ. j adaptación del formula

rio a las rráquinas que lo procesarán; economfa de espacio; tamaño ade,:

cuado pare. su archivo; posibilidad de ser leído e identificado fácil 

TIEnte; correspondencia errtre su título y el uso a que está destinado; 

y, calidad y peso del rna.terial. 

No obstante que la revisión efectuada por- el Depar-tamerrto produce indu 

dables beneficios, la prDliferación de los servicios de impresión que 

se da en los ministerios, ha sido oriv.nada por 1.lIB práctica viciada, 

cual es la de que estas depemencias del Ejecutivo hayan desconocido,en 

ocasiones, los mandatos del Decreto Ejecutivo No. 179 y se dediquen a 

imprimir fornn..I1arios sin someterlos al control de este Deparrtarrerrto , 

Cono esta Oficina I'ecorrenOO la centralización de los servicios de im

presión y publicación del Poder Ej ecutiva en la Imprenta Nacional, es 

de esperar que en adelante el número de solicitudes de impresión que 

debe examinar este Depar-terrerrto vaya en constante aumerrto , con el con 

si~cntebeneficio que se producirá al Lograr- reducciones en el gas

to público . 

./ . 
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2.- COHPAA DE MAQUINilRIA, EQUIFú Y MOBILIARIO DE OFICINA 

El Consejo de Gobierno, m:::diante acuerdo de 11 de marzo de 1966, 

ordenó a todas las dependenc.ias del Poder Central someter a la 

aprobación del Depar-temerrto de Productividad y Eficiencia Admi

nistrativa, las solicitudes para. la compra de equipo y nobilia

rlO. 

En cumpl.irnierrto de este mandato, el Departamento ha realizado el 

estudio corr-espondíerrte en cada una de las solicitudes, a fin de 

determinar la procedencia de sus requerimientos. 

Esta laJ:x:>r se ha visto circunscrita a tres ministerios, que son 

los únicos que han acatado la citada disposición; segÚn puede 

verse en el cuadro que se inserta . 

• 
re los Despachos rrencionados, el t1inisterio de Agr'icultura y Ga 

nadería es el que ha solicitado la casi totalidad del equipo a 

probado. Ello obedece a que a esta dependencia le fueron otorg~ 

dos dos cr6(1.i.tos? por IXU'te del B. I . D. Y ti.. I .D, a fin de coope

rar en el financiamiento de pro¡:,rarras de investig=tción y exten

sión agrícolas y orros servicios conexos, en beneficio de nedí.a 

nos y pequeños agricultares y ganaderos. 

En los otros dos ministerios, las solicitudes se ref'írtieron prin 

c.ipalrrerrte a equipo y rrobiliario de oficina y de transp:>rte. 

A continuación, el cuadro señala los rrorrtos aprobados en cada uno 

de los progrerms de esos Ministerios, así COl1D el txipo de equí'po 

que se adquirió 

./. 



------- ------------ ---------- ------------ ------------

SOLICITUDES APROBADAS PARA LA COMPRA DE EQUIPO
 

EN EL PODER CENTRAL DURANTE EL A~O 1971
 

Equipo de Equipo y Mob. Equipo de Equipo de Equipos
Programa TOTALESProducción de Oficina Laboratorio Transporte Varios 

AGRICULTURA 

Dirección General Forestal -------- 
Administraci6n Central ------------ 
Desarrollo Ganadero - -------------- 
Desarrollo Agropecuario ----------- 
Investigaciones Agrícolas --------- 
Servicio de Extensión Agrícola ---- 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Administración central ------------ 
Dirección de Integración Económica 

y Comercio ---------------------- 
Promoción y Desarrollo Industrial --

Invest igaciones Geológicas -------- 

TRABAJO 

Administración central ------------ 
Administración de Asuntos Laborales-
Bienestar Social ------------------ 

22 .420.00•1. 307 .457 .00 
S·22 . 54 5 . 8 5 

14.975.00 
267.216.20 

20.524.50 
200.455.00 

20.005.45 
574.597.45 

5.450.00 
2.000.00 
7.105.00 

18 .560.00 
85.130.00 

42.921. 40 
116.622.70 
176.180 .00 

27.500 .00 
218.000.00 
259.000.00 
698.000.00 
80.225.00 

3.416 .820.00 

20.999.00 

35.800.00 

67.000.00 
51.800.00 
6.037.50 

93 .569.50 
13.220.00 

434.169.00 
9 .867.45 

463 .344 .95 

35.000.00 

42.475.00 
578.785.70 
335.665.90 

1.471.666.70 
1. 593 . 7 34 . 90 
5.377.308.25 

20.999.00 

5.450.00 
2.000.00 

42.905.00 

120.560.00 
136.930.00 

6.037.50 

TOTALES 2.252.422.85 1. 216. 018 . 60 335.724.10 4.881.181.50 1.049.170.90 9.734.517.95 
------- =====;:¡======= ------------ ---------- ------------ ============ -----------



•
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3. - INSTAIACION DE TELEroNOS AlJTOMl\TIOJS EN EL PODER CENTRAL 

La. instalación de todo nuevo teléfono autaIÉ.tico, así COIID de 

teléfonos adicionales, directos y troncales para centrales tel~ 

fóní.cas requieren la aprobación de este Depar-tarrerrto , Aparte o:::> 

rro se puede observar en el cuadro adjunto,resulta ser el .!:'1inis

terio de Gobernación quien necesitó de rrayor cantidad de serví

cios telefÓnicos, dada la apertura. del gran nÚIrerD de Delegacio

nes Distritales y Cantonales, en el nuevo programa de Asistencia 

Rural que reetliza dicho Ministerio. También al entra!' en servi ... 

cio la nueva Biblioteca Nacional, en la cual fue instalada una 

rrodsrna cen1:ral telefónica se aprob6 la cantidad de troncales y 

extensiones necesarias, acorde con el servicio que ella deb8 

prestar. Con respecto a los otros Ministerios, acusaron pocas 

necesidades de estos servicios, exceptuando al de Trabajo que 
\ 

precis6 líneas telefÓni~ para las nuevas oficinas de inspección 

en diferentes zonas del país . 

./ .
 

..
 



----------------

~.. .. • 

PROGRAMA PERMANENTE DE AUTORIZACION DE SERVICIOS 

TELEFONleos DE TODO EL PODER CENTRAL 

Lineas Líneas Troncales TeléfonosMinisterio Directas Telefónicas p 'centrales Adicionales 

Gobernación -------------------------------  6 2 9 3 31 

Hacienda ---------------------------------~- 1 4 1 

Trabajo y Bienestar Social -----------~--~- 9 

Agricultura y Ganaderia -------------------  1 

Cultura, Juventud y Deportes --------------  1 5 

Presidencia -------------------------------  5 2 

Obras públicas y Transportes --------------  2 2 

Educación Pública -------------------------  1 

Relaciones Exteriores ---------------------  1 

Industria y Comercio ----------------------  1 1 

TOTALES 14 54 7 31
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4.- EQJlPO DE CDMPUI'ACION ELECI'RONlCA DE DATOS 

Este es orro de los programas permanentes Clr:/0 origen fue legalizado 

por' la vía del Decreto Ejecutivo 02n 1961. L3.s actividades oorrcspon 

dientes al presente año fiscal son las siguientcs: 

Oficina Técnica t1ccanizada 

a. Se retiraron 11 unidades" errtr'e perforadoras y verificadoras 

(024 y 054) de la fima Hf\I del Caribe y en su lugar se aprobÓ 

la .ins'takací.ón de igual número de unidades (029 Y 059) de la fir 

na IBt1, por scr de mayor' velocidad y adaptarse !rejor al sistema 

360 que opera cm este Centro de cómputo de datos. 

b. Se descontinuaron unidades del sistema 360-30 y en su lugar 

se aprobó la instalación de las unírte -les correspondientes para
•dar-Le la configuración de equipo 360-25, :más adecuado a las ne

cesidades de este Centro. Todo este equipo es propiedad de IEl1. 

c. Se ció aprobación para que se licitara \IDa nueva unidad 

360-30 ) para ül.IITCntar la capacidad de menoria del equipo y !D 

der alrracenon m3s infonnación ron el propósí:to de instalar un 

sistema de tele~eso. 

d. Se (ll.Ó aprob~ción para que se licitara la adquisición de e 

quipo de teleproceso y poder' así poner' bajo corrtro'l .inIIa'3diato 

asuntos corro el nuevo s i.s'tema integral de planillas, y otras e

rogacioncs del Poder Ejecutivo, corrtro'l de velÚculos que tienen 

pendi.errtes pagos de derechos de .impor-tacíón; administroción de 

cobros de derecho de aduana, etc. 

Dirección G:meral de Estadistica y Censos 

Se aprobÓ el retiro de tres urridades (2 perforadoras y 1 ver'ifi

cadera) de la IBH y en su lup;ar se aprobó el traslado de igual 
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nÚIrEro de unidades, M/u del Carríbe , de las descontinuadas en la 

Mecanizada. 

Ministerio de; Seguridad Pública 

Se; ordenó el traslado de la M2canizada a este Ministerio, de 1 

perforadora y '1 verificadora (024 y 054) de las descontinuadas 

en aquella oficina.Este Ministerio requiere este nuevo equipo por

ser ya .ínsuf'í.cí.errte eL que tenía en operación. 

5 •- AIJI'ORIZACrON DE PllIZAS 

Dontrro de este programa es necesario diferenciar dos tiPJS de ~ 

bor-: El que se origina en lo dispuesto FOr el artículo 25 de la 

Ley de Planificación, que exige: no dar curso a peticiones de nue
•vas plazas de par-te de los ministerios, sin el cor'respondíerrtc 

visto bueno del Depar-tarrerrto de Productividad y Eficiencia f\drni

nistrativa ~ y el que nació COJ!D consecuencaa de la promulgación 

del Decreto No. 113 de 15 de abril de 1968, el cual obliga a la. 

Oficina de Planificación él. no dar pase a ningÚn nombramiento en 

plaza vacante del Poder Ejecutivo, esté el cargo soreetrído o no 

al régimen de Servicio Civil, sin que proví.amzrrte se efectúe el 

estudio que justifique la necesidad de llenarlas. 

Es necesoruo dcstacar-, que runbos tipos de labor tienden a rBClO

nalizar el gasto público, al eliminar empleos realmente .írmecesa 

r-í.os , lo que resulta no solo saludable para el fisco, sino indis

pensab.Le para lograr el uso I"IÉs efectivo de los ~eursos rumanos 

de que dispone la Administraci6n Pública. 

Esta labor de racionalizaci6n comprendió las plazas nuevas solici 

tadas para ser incluictas por presupuestos extracrrdinarios de 1971 

y las que contendrá la ~lación de Pucs'tos de 1972. 

Seguídam=;nte se consignan los cuartros en que se sintetiza el traba 

jo realizado en el curso de este año. 
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SOLICITUD DE PLAZAS NUEVAS pEL 

PODER EJECUTIVO PARA 1971 

(6 meses) 

SOLICITADO APROBADO DIFERENCIA 
Ministerios 

Canto Monto Anual Canto Monto Anual Canto Monto Anual 

Agricultura y Ganadería --------

Cultura, Juventud y Deportes --

89 

38 

rf 781. 750.00 

207.837.00 

44 

20 

f/t 358 .500.00 

107.412.00 

45 

18 

~ 423.250.00 

100.425.00 

Educación pública --------------

Gobernación -------------------

Hacienda ----------------------

Industria y Comercio ----------

presidencia --------------------

Relaciones Exteriores ---------

•154 

84 

54 

13 

550.800.00 

856.000.00 

616.950.00 

102.300.00 

• 

73 

23 

33 

13 

276.900 .00 

196.200.00 

447.750.00 

102.300.00 

81 

61 

21 

273.900.00 

659.800.00 

169 .200.00 

Salubridad pública -------------

Seguridad Pública(*) ----------
39 

553 

665.425.00 

3.934.750.00 

20 

549 

100.200.00 

3.901. 500. 00 

69 

4 

565.225.00 

33.250.00 

Transportes --------------------

Trabajo y Bienestar Social ---- 85 600.300.00 4 24.300.00 81 576.000.00 

TOTALES 
======= 

1.159 
--------

f$S.316.112 .00 
============= 

779 
--

fÑ:5.515 .062.00 
------------------------

380 
--

~:2. 801. 050. 00 
-------------------- ..... _--

(*) Los montos para este Ministerio se 
calcularon para 10 meses. 



SOLICITUD DE PLAZAS NUEVAS DEL
 

PODER EJECUTIVO PARA 1972
 

SOLICITADO APROBADO DIFERENCIA
Ministerios 

Cant o Monto Anual Canto Monto An u a l Canto Monto Anual 

Agricultura y Ganadería -------  202 CIt'3. 370. 700.00 12* <t 123.300 .00 190 ~3.247.400.00 

Cultura, Juventud y Deportes --  34 424.200.00 12 151. 200.00 22 273.000.00 

Educación pública -------------  1 .965 31.101. 511. 00 567 7.026.800.00 1. 39b 24.074.711. 00 

Gobernación -------------------  9i> 790.800.00 47 463.200.00 49 327.600.00 

Hacienda ------------- --------- 

Industria y Comercio -----------

Presidencia ------------------- 

95 

6 

1.151.460.00 

126.600.00 

• 
50 

6 

471. 000. 00 

126 .600.00 

45 680.460 .00 

Relaciones Exteriores ---------  1 9.000.00 - - 1 9.000.00 

Seguridad p6blica ------------- 

salubridad pública ------------ 

40 

188 

400.900.00 

2.968.740.00 

14 

25 

146.400.00 

349.620.00 

26 

163 

254.500.00 

2.619.120.00 

Transportes -------------------  179 3.533.900.00 47 696.900.00 132 2. 837.000.00 

Trabajo y Bienestar Social ----  256 3.777.300.00 53 838.200.00 203 2. S39.100.OO 

TOTAL 
==-=== 

3 .062 
--------

(jt4 7 . 655.111. 00 
.::============= 

833 
--

~:10. 393.220.00 
======::::======= 

2.229 
--------

esr, 261. 8 91. 00 
============== 

(*) Plazas del C.A.N. 






